
 

 
 

MODELO PARA ALTAS DE TERCEROS 

 
 

DATOS PERSONALES IDENTIFICATIVOS (A cumplimentar por el interesado/a) 
 

N.I.F o C.I.F (1)………………………………………. 
 
Apellidos y nombre o Razón Social (2)…………………………………………………………….……….. 
 
Domicilio (3)………………………………………………………………...C. Postal….……….…………… 
 
Población………………………………………………………….Provincia…………………………………. 
 
Actividad 
Económica:……………………………..…..........Teléfono……………………….Fax……………………..  
 
Correo Electrónico………………………………… 
 
Autoriza a que las cantidades que deba percibir o aquellas que deban abonar a la Federación 
Insular de Baloncesto de Tenerife sean en la entidad financiera y en los datos bancarios 
señalados. 
 

…………………………a…………de…………………..de…………. 
El Autorizante (4) 

 
 
 
 

Fdo.-……………………………. 
 
Los datos deben ser cumplimentados con letra clara y legible. Cuando se trata de persona jurídica, debe incluirse el 
sello. 

 
DATOS BANCARIOS (A cumplimentar por la entidad financiera) 

COD. ENTIDAD 
 
 

COD. SUCURSAL 
 

D.C. 
 

Nº CUENTA 
 

 
Nombre de la Entidad………………………………………..Sucursal………………………………………. 
 
Domicilio de la Entidad…………………………………………………………………………….………….. 
 
Población………………………………………..C.P………………… Provincia……………………….…… 
 
Certificamos que la cuenta corriente anteriormente señalada, figura abierta en esta Entidad al nombre y 
N.I.F. o C.I.F. siguientes  
 
Apellidos y nombre o Razón social (2)……………………………………….N.IF. o C.I.F.(1)…………………... 

 
SELLO Y FIRMA 

 
 
 
 

Fdo……………………………………. 
 

 
 



 

 
 

NORMAS PARA LA CUMPLIMENTACIÓN PARA ALTAS A TERCEROS 

 
 
(1) N.I.F. o C.I.F.- Se hará constar, según el caso, el Número de Identificación Fiscal (N.I.F.). 
Código de Identificación Fiscal (C.I.F.) o Número de Identificación de Extranjero (N.I.E.). En el 
supuesto de extranjero no residente con cuenta abierta en España, constará el Número personal 
de Identificación válido o en el país de residencia o Pasaporte, según el que se haya consignado en 
la entidad financiera a efectos de identificación de la cuenta. En el caso de persona jurídica, no 
deberá hacerse referencia al N.I.F. de su representante legal, sino al C.I.F. de la entidad objeto del 
alta. 
 
(2) Apellidos y nombre o razón social.-  En el caso de persona física deberán consignarse 
primero los apellidos y después el nombre. En el supuesto de que se trate de persona jurídica 
habrá de consignarse el nombre de la Sociedad o Entidad, nunca su nombre comercial o nombre 
del Director, Gerente o Apoderado que, en su caso, se puede indicar a continuación.  
 
(3) Domicilio.- Se consignará el domicilio a efectos fiscales. A estos datos se realizará la 
notificación de los pagos o abonos efectuados. 
 
(4) Autorizante.- En el caso de persona jurídica se exigirá la firma del/los representantes 
legales. 
 
(5).- Entrega.- Los modelos cumplimentados deben ser entregados OBLIGATORIAMENTE 
junto con la Inscripción del Club correspondiente al inicio de cada nueva temporada. 
 
 
 

 
Federación Insular de Baloncesto de Tenerife 

C/José María de Villa Nº 7 
38005 – Santa Cruz de Tenerife 

www.fibtenerife.com 
info@fibtenerife.com 


